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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso junto a póliza radicada por el apoderado judicial de la parte actora, a fin 

de decretar la medida cautelar peticionada. Sírvase proveer. 

3 de mayo de 2021 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 530 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00288-00 

Palmira, Valle del Cauca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Comoquiera que la parte actora allegó caución en cumplimiento a lo señalado en 

auto del 13 de abril de 2021, con el objeto de acceder a decretar la medida cautelar 

de embargo de las sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y 

similares de propiedad de la sociedad demandada, se accederá en tal sentido por 

encontrarse en conformidad a lo estipulado por los artículos 384.7 y 590 del 

Código General. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo de sumas de dineros depositadas en 

establecimientos bancarios y similares que posean la sociedad C.P.A. 

CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. individualizada con el NIT 

800.188.665-7, en la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. Límite de la medida $ 

7.509.010,5.oo. Por Secretaría, líbrese oficio respectivo que corresponderá 

tramitar a la parte interesada de conformidad al artículo 125 del CGP. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE  esta  decisión a la entidad financiera antes 

indicada, haciéndole saber que los descuentos que por este concepto se efectúen 

a la parte Demandada deberá consignarlos  en  la cuenta de depósitos judiciales 

No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este Juzgado, 

previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa tal y como lo dispone la ley.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

R. 

 

Firmado Por: 
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JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8fde3edf0a973166be9344c8578ac677c01da7fe7b995a85d23f7c5dc727c389 

Documento generado en 03/05/2021 01:55:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


